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al Esado de deredro. Puede tratarse
de legislación obsoleta, insuficiente,
arbitralia y hasta iniustr. Todas las
dictaduns gobieman con leyes. Hi-
tler en su testamerito políüco exigía
cumplir las leyes de orterrninio de

fudíos. Insistir en aplicar disposiürros
cal€rrtes de legitimidad al igual que
violar o desrnturalizar las leyes ade
cuadás, es abuso del deredü.
El Estado de derecho requiere que el
orden legal esÉ sintonizado con los
anhelos de los pueblos que más allá
de lo cambiante tienen siempre refe
rentes insustituibles; en zuma, el de
recho a la dernocracia.
En demooacia, el pod€r políüco sólo
puede ser eiercido dentro de límites

constitucionales y legales. La discre
cionalidad del gobemante se eiercita
para el mejor cumplimiento de Ia ley
y procffiar arbitrios para que los re
cursos del país y la indusria de sus
habitantes sirran en equitaüvo prove
cho de todos. Las circunsancias lati-
noamericanas exigen Ia busqueda
prioritaria de la vigencia y consolida-
ción del Estado de derecho que, a pe
sar de la turbulenta historia regional,
tuvo ámbitos y tiempos en que rigió
algunas sociedades. Para esablecerlo
es indispensable el diáogo y grandes
esfueruos, Nunca faltaron genEs de
visión y rr¿lores que enüenden que
sin Estado de dereclro no hay pro
greso ni desarrollo, conüvencia civili-

zadaymenos aínpaz.
El Estado de deredro encapsula y re
sume otros temas. Es esencial para
la demooacia que sin á ni es autén-
tica ni puede subsistiq para la econe
mía que en su carencia no tendrá
condiciones de crear ernpleo ni pre
mover inrrersiones ¡ obviamente,
tarnbién para una educación basada
en.valores y no en propaganda. Su
vigencia constituye un marco de con-
fiarza donde las difqencias entre
personas y naciones pueden aTcanzar

soluciones pacíficas y satisfactorias.
Ia. nz6n y la experiencia dernues-
tan que el Esado de derecho es eI
único ámbito político, jurídico, social
y de ralores donde podrernos encon-
tar la paz en este mundo. En dos
palabms, sin Estado de derec}o no
luly pz: Quien pretenda querer la
paz, debe buscarla en el Esado de
derecho.
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lación es evidente. Así 1o entendie
ron el Celam y Ia Fundación Ade
nauer, que organizaron en Bogotá
la conferencia "Modelos de Paz p-
n América tatina". Cincr¡enta
obispos, iuristas, educadores, inter-
nacionalisbs y cientisas políticos
debaüeron esa y otras relaciones de
la paz con la educación, economía,

demoqacia, crrltura de paz, etc.
Invitado ,a presentar el asunto, e¡r-

presé que en el Estado de derecho
los derechos y deberes de gobiernos
y gobernados son objetivos y CIrplíci-
tos, se inhibe la arbitariedad, la au-
toridad se eierce para dar cumpli-
miento a la ley y procurar el bien ce
mún y la legalidad se sustenta en la
legitimidad de Ia norma que taduce
el pacto social definido en espacios y
tiempos en permanente evolución-
Consiste, según el maesüo Raúl Fe
rrero R, en el gobierno de las leyes y
no en el gobiemo de los hombres.
Permite aproximamos ah paz con-
cebida como la tanquilidad en el or.
den de que hablaba San Agustín

Más ar¡n, es condición pta la paz
pues la imperfección humana nece
sita el dereclo como medio para
acercarnos a la idea de justicia
la Carta de Naciones Unidas dice
que mantener la paz es responsabili-
dad primordial de la comunidad in-
t€rnacionaL En el actual Derecho In-
temacional no hay guerra justa y el
uso de la fue¡za se encuenla dara-
mente definido y resringido. Que
bmntar 1a paz constituye violación
del derecho y enüaña resginsabili-
da¿ La mayoría de los conflicbs se
produce al interi.or de los países. Mu-
chos representan una üolación del
orden legal Sin ernbargo, este orden
no es, automáticamente, equivalente


